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CAVALLERO DEL -ORDEN DE SAN-TIAG0, INTENDENTE "GENERAL DEL EXERCITO, y REYNO
de Ara~on, del de Navarra , y Provincia de Guipuzcoa , y Subdelegado de todas Rentas Re-ale~(,~&c~b -

-v..

TODOS los Comerciantes j Mercaderes, _y Tratantes en Moíulinas , que reíiden en efla Ciúda'd , y las demás Ciudades,
Villas, y Pueblos del prcfente Rcyno, hago faber J que S. -M. a confulta del Confejo deveinte y,ocho de-Enero .pro-
xirrío paífado s, fe ha férvido declarar cumplido vcl termino íefialado para la venta de Motulinas; y ufando de comi-
íeracion , ha reíuelro , que todas las que cumplidosyá l-os íeis mcfes han "debidoquerilá'rfe , (.egun la Pragmática, y

-,exiflenen poder de los Comerciantes , y Mercaderes de eflosReynos , fe lleven dentro g:el-prefente mes de Febrero a
las Aduanas donde las huviere J y donde no , a las-Caías de Ayunrarnienro de los refpeétivos Pueblos J para: que fe (c-
llen' todas, y¡ luego fe depofiten en la Cara J o Almacen.que feñalcn los SubdelegadosdeRentas , de ~uent~ , y a cofia

, de los reípectivos dueños. Y para, ,qu,e eíta ,providencia tenga efeél:o ,. ordeno, Y' mando a los expreífados-Comer-
- - ciantes , Mercaderes , y Vendedores de Mofulinas , que dentro del prefenre mes concurran en .efla Ciudad a la Real

Aduana J y en los demás Pueblos del! Reyho,1 a íus rcípectivos Ayunta~miento~", donde deberán recoger fe , y'[elIarte todas -~daridome cuenta
con Teflimonio individual del numero, de Piezas j fus calidades, y Pcríonas -;que las-prefentaren , para que dirigiendo eflas noticias a la Su-
perioridad J (e digne. fu Mageflad en continuación de fu piedad el tiempo conveniente , para que rus dueños puedan facarlas del Reyno para el
de el Perú J Tierra- firme ,B~enqs Ayres, y para Italia .J y otros Dominios eílrafios libres de derechos, ]0 que cumplan dichos Comerciantes,
baxo las p,cnas prevenidas en la citada Pragmatica. _Dado en Zaragoza a diez y-ocho de Febrero de mil fetecientos Ierenta y uno. '
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Por mandado de fu Sefiorla,

Frllncifto i1te1....a.l- -


